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I'xclutdo3 'Y motivo.

(De procedencia civiD

Amor Lahera. -Carlos (4).
Asensi Carda, Franci800 José (4) y (5).
AsUalo 1.a1n. José Fernando (4) y es).
Bernal Pt1ez, Fernaado Luis (21.
Blanco López, José Javier (4).
Cámara Carazo. JulllUl (4).
Carrasco CarTasoo. -Rafael (4).
Casanova! Casas; Jaime (.4J.

o Contreras Joya, Manuel (l).
DanU Vllalta, José l4l,
Fida]go Rivera. Diego (1).
Fuentes Blanc. Ignacio 11).
Garela Nateras. Gonzalo Eugenio (5),
Giner Ponca, Xavier (S) y (5).
González Ferná.ndez. José Carlos (4J.
GonzaJez Molinero, José Ramón (4) y (51.

Hernández Santana, Javier Andrés (,4),
Jnjes~a Salomando, José Luis (5).
LaIlga Diaz. Pablo (2). (4) Y (5).
Latorre Lázaro. Gusta.vo Adolfo (2) y (51.
López -Francos RomiD, ".Luis Robustiano

l4l y (5l,
Martln Durillo. Carlos (2), (4) Y {51,
Martin Lázaro, Enrique (4).
Moral Domfguez. Miguel (4J.
MunUla Soto, Vfctor Manuel (4l.
Norman Barea, José Carlos {4J.

. Ortega Alvarez, Nicolás (4).
Pardo Montarelo, Santiago (2), (4) Y (5).
Portugal Rodriguez. Francisco Javier (S).
Restoy Lozano. Fernando (4).
Riba Soler, José María. (5).
Ruiz Martinez. Ernesto Ramón (4).
Rull del Agulla, Frahcisco (4l.
Serra Pulg. JoSé Salvador (3).
Sorribes Monrabal, Ignacio {sJ.

Valle Garc1a. ValenUn Jalme (4)
Vargas Zúfiiga, Alfonso (5J.
VilJanueva Roa, Cristóbal (4).

Explicact6n de los mottvos

fl) Por falta de reintegro (artículo 3.1.2
de la oonvocatoria).

(2) Por no adjuntar a la solicitud el
documento nacional de identidad (articu·
lo 2.3.1 de la convocatoria).

(3) Por no adjuntar a la solicitud la
declaración prevista en el artículo 2.3.2
de la convocatoria.

(4) Por no justificar debidamente su si
tuación militar .(articulo 2.1.1.2 de la con·
vocawriaJ.

UU Por no 1ustificar debidamente la
transferencia que' determina el artícu·
lo 2.3.3 de la convocatoria (derech06 de
examenL

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso todos 106
funcionarios d'd carrera del Cuerpo Especial de Gestión de' la.
Hacienda Pública, especialidad de Inspecc;ión Auxiliar. que lo
soliciten y en los que concurra alguna de las siguientes circuns
tancias:

anuladas las presentadas en ~cha anterior o posterior al pl8o'ZO
establecido en la base tercera.

Sexta.-Loe. funcioBariOI en situación de excedencia volun
taria que des9Elnreintegral"!ll@ en el servido activQ acompaftarán
a sus instancIM -certificado negativo de antecedentes penales y
declaración turada de no estar sujeto • procedimiento JudidRil
o disciplinarlo. ni de haber sido separado como consecuencia
de los mismos, durante el tiempo de excedencia. de Cuerpos de
la Administración del Estado, Institucional o Local.

Séptima.-Los funcionarios procedentes de la situaetón de ex
cedencia voluntaria que hayan obtenido destino con carácter
provisional y los destinados en oomisión de servicio deberán"
tomar parte en este concurso, de acuerdo oon lo establecido
en el punto 10 de la Orden de 21 de Julio de 1978.

Octava.'-La provisión de vacantes se realizará conforme &
lo establecido en la Orden antes cJtada, pudiéndose valorar,
de acuerdo con lo dispuesto en su número 7, apartado c), ci~

cunstancias fammares o' profesionales que se den en los Sub~

inspectores, especialmente cuando el cónYLlge trabaje por cuen
ta ajena y el domicilio se encuentre en la ~emarcación de la
plaza que se solicita.

No serin valorados aquellos méritos y circunstancias que
no se invoquen en la solicitud o que. invocados. no se justifi
quen debidamente.

Novena.-Los funcionarios que como consecuencia del pre
&ente concurso ob'be-ngan nuevo destino deberé.n permanecer
en éste dos aftos, como m1nimo, antes de poder concursar nue
vamente.

Décima.-No podrá re;nunciarse al destino obtenido mediante
el presente concurso de traslados.

Undécima.-El oese de los funcionarios afectados no se pro
ducirá antes del 31 de agosto de 1985. autorizándose al Director.
general de Inspección Financiera y Tributaria, por si estimase
procedente anticipar algún cese por causa. justificada,
. Duodécima,-No obstante lo anterior, por neoesidades del
senicio. el Subsecretario de Economia y Hacienda, a propuesta
del Director general de Inspección Financiera y Tributaria,
podré. disponer la. demora en la efectivif;lad del cambio de des
tino obtenido por resolución de este concun;o por un período
no superior a seis meses. a contar desde el 1 de septiembre
de 1985, sin que eBo impllque la· pérdida del derecho a ocupar
la plaza' adjudicada en el mismo. -

DecJmotercera.-Todos los funcJonarios afectados por este
concurso a efectos de antigüedad, será' la establecida en la.
Resolución de la Subsecrptarí8 de Economía y HaciE'nda. de
18 de junio de un9.

Decimocuarta.-Los concursantes que obtengán desUno en
Administraciones en las que aÚn no se ha,ya. fijado por Orden
ministerial la fecha de iniciltción de actividades, prestarán tem
pora'lmente sus servicios en las Dele~ciones de Ha.cJenda de
las que aquéllas dependan. inrorpor4ñdose lI. sus destinos una
vez se produzca la apertura de dichas Administraciones,

Decimoquint,a.;-Los funcionan os que se encuentren en situa.·
ción administrativa especial de servicias en Comunidades Autó
nomas podrán concurrir 811 presente ooncur.'Jo en los términos
previstos en la Ley 12/1983. de 14 de octubre, del Proceso
autonómico. y en el Real Decreto 254611980, de 21 de noviem
bre, sobre funcionarios transferidC'S a Comunidades Autónomas,
así como en las Ordenes que conv'XJuen' ofertfl~ públicas de
empl-eo, realizadas de conformidad con' lo establE'cido en el
Reel D!'!creto 1778/1983. de 22 de Junio.

Decimoseyta.~La. resolución de este conc:urso se publicará.
en el _Boletín Oficial del Estado-.

La que comunico a V. I.
Mf\drid, 15 de diciembre de lQ84 ...:.EI Subs2creta¡-\o. MigUf~l

MRrtfn Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección FinanCiera y Tribu
taria.

•

RESOLUCION .de 15 de diciembre ct. 1984,. de la
Subsecretaria, por le que .e anuncia concurso
de traslados entre funcionario. del Cuerpo Esps
cial de Gestión de la Hacienda Pública destinados
en la especialida:l de Inspección Auxiliar.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

al Que se encuentren en la situación de servicio activo
en la especialidad. de Inspección Auxiliar y hayan transcurrido
dos afias de prestación de servicios en el último d8$tino. Este
plazo no seré. de aplicación cuando el puesto de trabajo en
qUe se venga prestando servicio constituya el primer destino
en el CU'drpo o en la especialidad de Inspección Auxiliar, o no
hubiese sido obtenido a peticIón del interesado.

b) Que soliciten el reingreso en el servicio activo desde
la situación de exoedencia especial. oXCedente forzoso, super
numerario, suspenso o excedente voluntario, siempre que tales
situaciones administrativas se hubieran alcanzado desde la de
8eTVicio activo en la especialidad de Inspección Auxiliar.

Segundá',-Además de los destinos detallados en el Mexo'l,
podrá.n solicitarse otros de resultas, que serán adjudIcados
en el supuesto que quedasen vacantes en las Delegaciones de
Hacienda al resolVerse el presente concurso, según figuran
a,.nunc1ados en el anexo n. SI se produjeran más plazas de
resultas que las inidcadas en el anexo n, seré.n en la ~lega.-
c16n de Hacienda. No obstante. _esta norma puede quedar sin
aplicación total o parcialmente cuando por neoasidades del
servicio asi 10 disponga el Director general de Inspección Fi
nanciera y Tributarla.

Teroera.---Las instancias. ajustadas al modelo que se detalla
en el anexo nl,se dirigt~n al Subsecretario de EooRomia y
Hacienda (Dirección Genera.l de Inspección Financiera y Tribu
tarla) y habrán de presentarse en el plazo de un mes a partir
del siguiente al de la pubUcación de esta convocatoria en el_
cBoleUn Oficial del Estado».

Cuarta.-Las lnstanci&e se presentarán directamente en 108
R.egistros de Jos Centros, Delegaciones de Hacienda u Orga
msmos en que pres~n &arvicio los s.oUcitantes. en el Registro
del Ministerio de Economía y Hacienda o por cualquier otro
Procedimiento de los previstos en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

En cualquier caso, los funcionarios en situación de servielo
activo vien.en obligados a dar. ·cuenta de su peticIón al Jefe
de la dependencia en que se encuentren destinados.

Qulnta.-Las 80I1citudes'"forimiladas s610 surtirán efectos el'!.
81 concurso a ,q:ue se refieran, por 10 que se considerarán

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo establecido en el Real
Decreto 325511978, de 29 de diciembre, y la Orden de 21 de
julio de 1978 (..BoleUn OficIal del Estado_ de' 3 de agosto),

Esta Subsecretaria de' Economia. y Hacienda ha resuelto
convocar concurso de traslados entre funcionarios Pertenecien
tes al Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda' Pública.
destinados en la especialidad de Inspección Auxiliar, para la pro
visión de vacantes que figuran en el anexo I.

Las solicitudes -para p.",rtlcipar en el presente concurso S8
ajustarán a las normas siguientes:
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ANEXO 1
Provincia

Vacantes en el Cuerpo. Especial de Ge~t1ón

de la Il'ncicnda Pública, Especialidad de ln&pección Auxiliar

Pro.vtncla

Lugo:

Admínistraciónde Monforte

. Madrld-'

de Lemes •••

•
Alicante:

Administración de Aleoy o, .... oo. o •• , ••

Administración de Elche .. l. o •• oo.... o ••

Administractónde EIda o•••••• / •• _,_ ••••••

Administración de Urihu&la

Avila:

Delegación

Baleares:

Administración de Ibiza-Formentara .,_ o.. o .

Administración de Menorca-Mahón _..
Administración de Palma- Levante .

Barcelona:.

Administración de Hospit&1et o" ••• O" ........ 0._ o.. 8
Administración de Sabadell o•• 'lO o•• · o•• oo. o., '., 0.0 8.
Administración de Matacó o •• o o •• o •• o •• o •• o.. 8
Administradón de Ta.rrasa. o.. _,. o.. ... O" .........;. - 8
Administración de San FeHu de Uobre¡at. o•••••••; 8
Administración de Cornellá .de Uobregat •...•• '0. 8
Administraci6n de Vich •.. o.. ... ... ... .••• 0 ••_... 4
Administración de Manresa •.• .•. .•. .•• ..0 ... 6
Administraci6n de Vl1lanueva y la GeltrO. .l.. .4

,Administración de Santa Coloma de Gramanet ••• 6
Administración de Arenys de Mar ........••.. oO.... ..
Administración de Igualada '0' ••• ••• 4
Administración' de Berga _... ..• 2
Administración de Granollers oo. ••• 8
Administración de ViUafranca del Fanadé!l... 2
Administmción de San Cugat del· V~lés ... ... .f

••• oo....... oo •••• -Administración de Verin

Málaga:

Administración de Marbella
Administración de Ronda

LaBio)&<

Administración de CaJahorra oo. oo. ••• ••• "0

Admi.D.istración de Haro oo. ••• ••• O" ' ..o .

Salamanca,

Administración de Ciudad Rodrigo .•. ••• oo. • .

Administración de Béjar ••• • ..

Ponteveclra:

Administración de Villagarcla de Arosa. ...

Oviadol

Delegación de .Hacienda ••• ... .... •••..•.••.
Administración de Avilés ••• oo' ••• oo ••••

AdmInistración de LUaIca ... ... ... ... oo. ...

Palenc1a&

Delegación de Hacienda ... ... ... oo' ••• ••• ••• oo.

• AdministraciOnes t1rbanas-capitaJ. .
Administración de Alcalá de Hena.ree. ..._.
Administración de M6stoles ~. oo.

Administración du Getafe - ~~ .
Administración du Alcorc6n .....•..• '.•• "0

Ad.m.inisLración de El Escorial ..• ••• o•• o•• '0_ ._

-Administración de Pozuelo •.. • _
Administración de Colmenar Viejo "0 '0. ... ...

Administra.ción de-Aranjuez O",'" '"
Administración de Fuenlabrada .•••.. oo .

Administración de TOlTejón de· Ardoz .:. .•. ...
Administración de Leganés ... .•..•••
AdministrftoCión de Alcobendaa .
Administración de Arganda ... oo' • ..

2

2
2

2

2

. CuenC6:

Delegación de Hacienda .- .

Burgos:

Delegación de Hacienda ... ... ... ... _ .
Administración de Miranda de Ebro .

Ciudad. Real:

Administración de AlCázar de San Juan ...

Gerona:

Administración de La Bisb&l ..

Granada:

Administración de Motrtil

Guadal&jara:

DelegaCión de Hacienda

GUiPÚZCOaI

Delegación de Hacienda

1

2

2

2

1

2

2

•

Tenerifes

Administración de La Gomera ... ..• .•. ... .•• •••.••
Administración ~ Hierro ..• •..
Administración de La Palm& ...

S&ntanden

Administración de Torrelavega

Segov1&:

Delegación de HaCienda #

SorIa.

·2

2.......

Delegación de Hacienda

Zamora~

Administración de Benavente

ValenCia:

Administración de Játlve. oo. '" ... oo....

Administración de Gandla ..•

ValJadolldl

AdmLnistra.c1.6n urbana oO. ... ••• .oo ... ••• • •••••- •••

Administración de Medina del' Campo

Vizcaya~

Delegación de Hacienda

Toledo:

Administración de TaJavera de la Reina

2

2

3

1

7

2

1
1

3

1

.Huelv&;

Administración de Ar~na .•.
Administración de Ayamonte

Huesea.:

Administración de Monzón

Jún:

Administr&<:ión de Linares

León:

Delegación de Hacienda. .., ... ... ... ... ... ...... 1
Administración de PonfHrada 4
Administración de Astorga ... ...oo. ... oo .•;, 2

Lérida:

, D81egaci6n de Hacienda ... ......
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,·Provlncia: Provincia
PlaZAS

vacantes

Administraciones urbanas-capital ... :.. ... ... ...... 70

Málaga:

zaragozal

'Administraci6n de. Calatayud o ••••••••••• '" •••

Administración de'.Eji!;ea o" o : .' o., ••• o•••••

Administración d.e Delicie.s .. _,_ .
Administración de Las Fuentes

cartagena:
:Delegación de Hacienda

Lugoi

Administración de Monforte de Lemos ... ..••••
Admin.is~aci6nde Foz •.. .., ... ... ... ... '" ." ...

Madrid,

1
2

3

70

7

ANEXO Il

Vaca"ntes por resultas en el Cuerpo Especlál de Gestión de la
Hacienda Püblica. Especialidad de Insperción Auxiliar Pontevedra.:

Administración de Tuy ... ... ..• •.. .•. ••. 2
Administraci6n de PuenteAreas 2
Administración de La Estrada 2

Santander: &

1

7

•

7

3

lO

2
2

•3
1

3
2
2

1
2

1
2
2
2

1
2
2

Sevilla:

Administración de Utrera
AdministraCión de Osuna ...

Terragona:

Administración de Reus ... . ..
Administración de Toriosa

Tenerife:

Administración de La Pa.lma

AdministracIón de Torrelavega ..
Administración de Reinosa ... -... .
Administración de Larf'do .

Administración de Ronda .. ~ .
Administración de Vélez-MA1'1ga .
Administración de Antequera ... "'. ••• •..
Administración de Alora •.. . .....•...•.........

Murcia:

Administración de Mula ...
Administración. de Lorca
Administración' de .Cieza.

Orense:

Administración d~ Verin ; ..
Administraci6n de Barco de Valdeorras

Las Palmas:

Administración de Fuerteventura ..• ••• ...... 2
Administración de Lanzarote ... ... .•. .•. 2
Administración de San Bartolomé de 'Tiraj 8.na 3
Administración de Santa Merla de Guia 3

2
1
1
3

PlaUl.s
vacantes

22

••••2
2
2

2

2

8

••
Ba-dajoz:

Administración de Don Benito ..
Administración de Mérida .

Alicante:

Administración de Alcoy O" o.. •••
Administración de Elche ... ...... ,.. " .
Administración de Elda o.. •.. o.. O" ••• • .

Administración de Villena ... . ...
Administración de Orihuela ...
Administración de Denia '" .
Administre.ción de Benldorm ... .•.

Almena:

Administración de Huércal·Overa ...

. Provincia

GljOn,.

Dei~'Pci6n de Hacienda

Vigo,

Delegación de Hacienda

GeneI1llida.d de Catalufl.a:

. Barcelona o •• • ••• ••• ._, o•••••

Gerona o ••••• o , .

Lérida ." oo. oo' .oo
Tarragona ... o ••••• o ••••• o •••••

Totales

Barcelon&;

Administraciones urb.anas-capital ... ... ... ... ••. ... 80

CéCéres:

Ciudad Real:

Administración de Alcázar de San Juan ... ... 1

COrdÓba,

......................................................................................................... ..... ...... .. .. .. ..\ ~ ..:. .

&

2

13

281

6
1
6

3
2

2Administración de Alcai'lices

Teruel: .

ANEXO 111

MODELO DE SOLICITUD

Toledo:

Administración de Talavera de la Reina .
Administración de Quintanar de la Orden .

Valencia:

Adminlstraci6n de Valencia-Norte ..
Administre.clón de Jé.tiva " ..
Administración de Sagunto .

Totales .

Ilmo. Sr.:
Don , con do~

cument6 nacional de identidad número , funcio-
nario del Cuerpo Especial de Gestión de' la Hacienda Pública.
especialidad de Inspección Auxiliar. cQn númlllro de'Registro de

- Personal A2SHA................ en situación administrativa de (l)

::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..~.~~...?~~~~~ :~U~:ta '~'~~"~d~itid~"~i
concurso de traslados convocado por Resolución de .
....................................... , a cuyo efecto. y por orden de pre-
ferencia, detalla los destinos que desea obtener (3) ..

2

8

&

3

1

8

80

3
3

3

2
3

2

2
2
2

3

Administración .de Plasencia ..
Administración de Navalmoral de la Mata .
Administración de Trujillo , .

CastellOn,

Administración de Castellón-Sur

Gerona:

Administración de La Bisbal
Administración dé Figueras

Jaén:

Administración de Linare!

Administración de Lucena

, Corufta (La):

Administración de FerroJ ... ... .... ... .., ... .
Administración. de 5anti8·go de Compostela ..
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Declara que en la fecha de la Resolución indiCada ha COm

ptetacio:

o o" años , meses--· efectl·
vos en el Cuerpo de Gestión o en aquel que sirvió de base I

para la integraciOn del mismo.
o. o........ ailos y: .~... meses. de
servicios efectivos -an la especialidad de Inspl;:<.ción Auxiliar.

Igualmente expresa que en el firmante concurren los m.
ritos y circunstancias que se relacionan y justifice.n en el
anexo a la presente ins~ncla.

Que tomó posesión de su último destino en propiedad <

el de de 10 ..
(Lugar. fecha F rtnna)

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia y Hactenda (Dirección
General de Inspección Financiera y, Tributaria).

(l) Activo. supernumerarIo o excedente volunt&rlo.
(2) Centro. Organismo o Delegación de Hacienda.
{J} Indiquense las plazas desfladaa, aunque no 68 hayan anunciado

en el presente concuno.

857 RESOLUCION de 11 de enero de 1985. de lo Subse
cretaria de Economta )' Hacienda. 1Jor la que se
anuncia convocatoria "úbUce para proveer puelto.
de trabajo por el ,iJtema d. Ubr. de,lgnación. o

De acuerdo con 10 previsto en el articulo 20. 1. b), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. de Medidas Urgente. para la Reforma
de la Función Pública. esta Subsecretaría de Economía y Ha
cienda acuerda anunciar la provisión. -por el procedimiento de
libre designación. de los puestos de trabajo que se relaCionan
en el anexo a la presente Resolución, con arreglo a las siguien
tes bases:

Prlmera.-Los puestos de trabajo locallzadoa en la. Serv1c101
Centrales del Departamento s610 podrin loUcJtarloa la. fundO
nulos destinados:en Madrid, mientr&a que 10& reatantea Podr'n
hacerlo todos 108 que reúnan los requlsitol establecidos para el
desempeño del puesto de trabajo.

La adjudicación de puestos de trabajo a. que .. refiere el
apartado 41, párrafo segundo, de 1& Orden d. 18 d. febrero
de 1975, cuando' implique un traslado de res1dencl& del tunclo
nario seleccionado. se llevar' a cabo med1ante Orden. & pro..
puesta de la Secretaria General d. Hac1enda, previo 1ntorm..
de la Delegación de Hacienda a la que correspOnda el puesto
de trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán lU8 1011cttudea. 1ndepen·
dientes para cada uno de los puestos d. trabajo a loa que d..
seen optar, al ilustrísimo setlor Subsecretario de Eoonomía .,
Hacienda, en el- caso de los puestos de trabajo situados en loa
ServicioS Centrales del Departamento. o al ilustrísimo seftor De
legado de Hacienda o al ilustrisimo sedor Presidente del Tri·
buna! Económico·Administrativo de la proVincia resPectJ,v& &JI
11\ que radique el puesto de trabajo.

Tarcera.-Las solicitudes podré,n presentane dentro del plazo
de Quince días hábiles. oontados desde el día siguiente al de 1&
publicación de esta Resolución en el ...Boletin Oficial del Estado-.
en el Registro General del MinISterio de Economía y Hacienda
o en el de la Delegación de Hacienda a que correspOnda la
vacante, según se trate de puestos de trabajo localizadoi en M...
drid o fuera de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Regts
tro de Personal. ios aspirantes unirán 8 su solicitud «curriculum
vitae- en el que consten títulos académicos. &110' de servicio.
puestos de trabajo desempeñados en la Administración. estudio.
y cursos realizados 'f otros méritos que se estime opOrtuno poner
de manifiesto. acompañando los documentos acreditativos de di.
chos méritos. •

Madrid. 11 de enero de 1985.-El Subsecretario de Economía
y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

ANEXO
CUERFO

O
l'UEIIfO !lB TRABA.Jo NIVEL 1IUM!lI0 LOOALIDAJ> ESCALA orRlI6 REQIllSI'lOS .

DELEOACION DI HACIENDA DE ALICANTE

_ Jefaturas de NegDciado para las Depen-

dencias de,

4 Alioante B 6 e .
Intervenci6n lB

" 14 1 " e
Relaciones con los contribuyentes 14 2 " e

DELEGACION DE HACIENDA DE BARCELONA

_ Subdelegado :!8 L Barcelona A

_ Jefe Seeci6n de Caja Dep.Tesorer!a 22 1 " A 6 B

- Jefe Secei6n Coordinaci6n 7 Control De-
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